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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Secretaría General

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 

por el Pleno de esta Corporación el día 2 de febrero de 2018

1.  Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 18 de enero de
2018.

ARQUITECTURA Y URBANISMO, ASESORAMIENTO JURÍDICO, TÉCNICO Y
ECONÓMICO, CENTRAL DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. –

2.  Se acuerda encomendar a la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de
Burgos la preparación, ejecución y gestión de actuaciones en materia de energía y de
eficiencia de los recursos energéticos, por un plazo inicial de 4 años.

3.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de
Regumiel de la Sierra, para la enajenación de un bien patrimonial sobrante de vía pública,
sito en la calle Real, n.º 78 y sobrante en calle Real, n.º 18, n.º 4.

4.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de
Regumiel de la Sierra, para la enajenación del bien patrimonial conocido como antiguo
matadero.

5.  Se acuerda autorizar a la Entidad Local Menor de Villamartín de Villadiego
(Humada) para la enajenación de finca urbana, sita en la calle Real, números 56 y 58.

6.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de
Tardajos, para la enajenación de las parcelas rústicas números 324, 326, 333 y 362 del
polígono 503 y parcelas números 832 y 847 del polígono 506 propiedad del Ayuntamiento.

7.  Se acuerda informar favorablemente la supresión de la Mancomunidad «Las
Merindades».

8.  Se acuerda elevar a la Junta de Castilla y León a través de la Dirección de
Ordenación del Territorio y Administración Local de la Consejería de la Presidencia, el
expediente de aprobación de la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en
común de la plaza de Intervención formada por los municipios de Briviesca y Medina de
Pomar.

ECONOMÍA, HACIENDA, RECAUDACIÓN, CONTRATACIÓN-JUNTA DE COMPRAS
Y CAJA DE COOPERACIÓN. –

9.  Se acuerda conceder al Ayuntamiento de Bugedo un préstamo por importe de
105.000 euros, para financiar obras de instalación de depuradora de aguas residuales,
incluidas en el P.P.C. 2017 y ciclo integral del agua 2016. 

10.  Quedar enterada de los informes trimestrales sobre cumplimiento de los plazos
previstos en la Ley 15/2010, de 5 de julio.
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11.  Quedar enterada del periodo medio de pago a proveedores, correspondiente a
los meses de noviembre y diciembre de 2017.

12.  Se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios
cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos número 1/2018, por importe total de
887.091,41 euros.

13.  Se acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación de
recursos de otras Entidades Locales.

PROPOSICIONES. –

14.  Se acuerda rechazar la proposición presentada por el portavoz del Grupo
Socialista, para instar a la Junta de Castilla y León a iniciar el procedimiento para asumir
las competencias sobre las Residencias de personas mayores y los Centros de personas
con discapacidad de titularidad de las Diputaciones Provinciales y a financiar sus costes
de mantenimiento desde el presente ejercicio.

15.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el portavoz del Grupo de
Diputados de Ciudadanos, en relación al mantenimiento de puentes y pasarelas en la
provincia de Burgos.

16.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el portavoz del Grupo de
Diputados de Imagina Burgos, para la creación de una mesa multilateral de trabajo
temporero en la provincia de Burgos, aceptando la transaccional propuesta por el portavoz
del Grupo Popular que modifica el punto 2 del acuerdo, quedando su redacción de la
siguiente forma:

«2. – Elevar la presente proposición a la Mesa de diálogo social provincial para la
adopción de medidas concretas».

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. –

17.  Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la
convocatoria (15/01/2018) de la última sesión ordinaria, celebrada el día 18 de enero de 2018.

ASUNTOS DE URGENCIA. –

18.  No se presentaron.

En Burgos, a 8 de marzo de 2018.

El Secretario General, 
José Luis M.ª González de Miguel
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